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VISTO: Expediente N'2025-81-1360-00003 referente a transposición de rubros.

CONSIDERANDO:

1. Que los rubros indicados en eloficio 2O25lO32241l2inserto en el mencionado Expediente

a la fecha presentan saldo insuficiente
Z. eue se está de acuerdo con los rubros reforzantes que fueron sugeridos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.
j..

EL MUNICIPIO DE PANDO

AUTORIZAR la transposición de rubros solicitada por expediente 2025-81-1360-

O0OO3 en oficio 2025t032241t2, dejando al menos $ 1 en los rubros reforzantes.

ENVIAR para conocimiento a la División de control Presupuestal.

COMUNICAR la presente a la Dirección General de Recursos Financieros,

Contador General y Secretaría de DescentralizaciÓn y Participación.

Resolución
No 178/2025

RESUELVE:

1.

2.
3.

uricio Chiesa

Acta No
056/2025

Pando,05 de Noviembre de2025.

4. REGíSTRAR en los archivos de
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Concejal Washington CaYaffa

Conceial Fabian Pérez .J
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Concejal María Bonilla
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